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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN 

DE LOS DERECHOS POLÍTICO–

ELECTORALES DEL CIUDADANO.  

  

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-024/2018.  

 

ACTOR: LETICIA GONZÁLEZ ESCALONA.   

 

AUTORIDAD RESPONSABLE: 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO.    

 

TERCERO INTERESADO: NO HAY. 

 

MAGISTRADA PONENTE: MAESTRA 

MARÍA LUISA OVIEDO QUEZADA. 

 

 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 30 de abril de 2018 dos mil dieciocho.      

  

I. SENTIDO DE LA SENTENCIA 

Sentencia que dicta el Tribunal Electoral del Estado Hidalgo, en la que se 

declaran INFUNDADOS los agravios expresados por LETICIA GONZÁLEZ 

ESCALONA, en contra del acuerdo IEEH/CG/043/2018 emitido por el Pleno del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, toda vez que la 

responsable priorizó considerar el registro de candidatas a diputadas locales 

por el principio de mayoría relativa confirmado por la representación del partido 

MORENA, por el distrito electoral XVI en el estado de Hidalgo.  

 

II. GLOSARIO 

 

Accionante: 

 

Autoridad responsable: 

 

Leticia González Escalona.                      

 

Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Hidalgo.     
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Código Electoral: 

 

     

Código Electoral del Estado de 

Hidalgo. 

Constitución:  

 

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Política del Estado 

de Hidalgo. 

Instituto Estatal: Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo. 

Juicio Ciudadano: Juicio para la Protección de los 

Derechos Político - Electorales 

del Ciudadano. 

Ley Orgánica del Tribunal: Ley Orgánica del Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo. 

Reglamento Interior del Tribunal: Reglamento Interior del Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo. 

  

Tribunal/Tribunal Electoral: Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo. 

 

III. ANTECEDENTES DEL CASO:  

1.  Inicio del proceso electoral. El 15 quince de diciembre de 2017 dos 

mil  diecisiete, inició el proceso electoral 2017-2018, para la renovación del 

Congreso del Estado de Hidalgo.       

        

2. Emisión del dictamen. El 14 catorce de abril de 2018 dos mil 

dieciocho, fue emitido el dictamen de la Comisión Nacional de Elecciones del 

partido MORENA sobre el proceso interno de selección de candidatos y candidatas 

a Diputados y Diputadas locales por el principio de mayoría relativa del Estado de 

Hidalgo, para el proceso electoral 2017-2018.  
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3. Registro de fórmulas ante el Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo. El dia 15 quince de abril del año en curso, el partido 

MORENA por conducto de su representante ante el Consejo General, presentó 

solicitud de registro de formula de candidatos y candidatas Diputados y Diputadas 

al Congreso del Estado por el principio de mayoría relativa en 18 Distritos 

Electorales.    

 

4. Registro de aspirante. El 15 quince de abril del año en curso, previo 

trámites internos en el partido MORENA, el representante propietario acreditado 

ante el Consejo Distrital en Tizayuca, Hidalgo, presento una solicitud de registro de 

candidatura por el principio de mayoría relativa en el distrito XVI a favor de la 

accionante. 

             
5. Medio de impugnación. El 21 veintiuno de abril de 2018 dos mil 

dieciocho, la actora presentó ante la Oficialía de Partes de este Órgano 

Jurisdiccional el escrito por medio del cual interpone Juicio Ciudadano, a través del 

cual impugna la “Resolución que emite el Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo, en relación al registro aprobado y formula de Candidatura a 

Diputadas por el principio de mayoría relativa del distrito local electoral 16, 

(Susana Araceli Ángeles Quezada propietaria y Evelyn Leonel suplente) [sic]”, 

acompañada de los documentos que estima pertinente.    

 

6. Radicación y sustanciación. El 22 veintidós de abril del año en curso, 

se radicó el medio de impugnación y se requirió a la autoridad responsable para 

que en el plazo de 48 cuarenta y ocho horas, diera cumplimiento a lo establecido 

en los artículos 362 y 363 del Código Electoral y rindiera su informe 

circunstanciado. Por lo que en fecha 24 veinticuatro del mismo mes y año, la 

responsable dio cumplimiento a dicho requerimiento.  

 

7. Admisión.  Con fecha 24 veinticuatro de abril del año 2018 dos mil 

dieciocho, se admitió para su sustanciación y se abrió instrucción en el presente 

Juicio Ciudadano, teniéndose por ofrecidas y admitidas las pruebas documentales 

invocadas por la actora, así como las allegadas por la autoridad responsable; las 

cuales se tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza de 
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conformidad con lo dispuesto por el artículo 357 fracciones I y II, del Código 

Electoral.  

 

8. Cierre de Instrucción. A través del auto de fecha 25 veinticinco de 

abril del año 2018 dos mil dieciocho y al no existir actuaciones pendientes por 

realizar, se tuvo por cerrado el periodo de Instrucción y se ordenó dictar 

resolución. 

 

9. Remisión de Sala Regional Toluca. Mediante acuerdo de fecha 27 

veintisiete de abril del año 2018 dos mil dieciocho, se tuvo por recibido el oficio 

enviado por la Sala Regional Toluca mediante el cual remitió el Acuerdo de Sala de 

fecha 26 veintiséis del mes y año en curso dictado en el expediente ST-JDC-

303/2018, en el que se determinó reencauzar a este Tribunal Electoral el Juicio 

Ciudadano promovido por Leticia González Escalona, mismo que se ordenó glosar 

en los autos del presente asunto TEEH/JDC/024/2018, únicamente para que 

obre como corresponda, ello en virtud de que del escrito que contiene el medio de 

impugnación se detectó una manifestación expresa por parte de la promovente en 

el sentido de que dicha demanda también había sido presentada simultáneamente 

ante este Órgano Jurisdiccional, máxime que dicho escrito es sustancialmente igual 

al que dio origen al presente asunto, por lo que ambas demandas idénticas se 

resuelven con base en las consideraciones siguientes: 

 

IV. COMPETENCIA 

 

  10. Este Tribunal Electoral es competente para conocer y resolver el 

presente asunto, en razón de que la accionante alega presuntas violaciones a su 

derecho político-electoral de ser votada, consistente en habérsele negado el 

registro a la candidatura para diputada por el principio de mayoría relativa, en el 

distrito XVI con cabecera en Tizayuca, Hidalgo, el cual tiene su origen y protección 

en la materia electoral y por tanto la acción intentada encuadra en el supuesto de 

procedencia establecido para el Juicio  Ciudadano, sustentado por el artículo 433 

fracción I, del Código Electoral. 
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11. La anterior determinación tiene sustento en lo dispuesto por los 

artículos 17, 116 fracción IV, inciso c) y l) de la Constitución; 24 fracción IV y 99, 

inciso c) fracción III, de la Constitución Local; 2, 346 fracción IV 433 fracción I y 

435, del Código Electoral; y, 2, 12 fracción V inciso B), de la Ley Orgánica del 

Tribunal.  

 
V. PROCEDENCIA 

 
12. De la acción. Siguiendo con el estudio de los presupuestos procesales, 

previo al estudio de los conceptos de agravios hechos valer por la actora, es 

obligación de este Tribunal analizar si en efecto se cumplen con cada uno de los 

presupuestos procesales de la acción o bien, si se actualiza alguna causal de 

improcedencia de las señaladas en el artículo 353 del Código Electoral, lo cual se 

realiza en los apartados siguientes. 

 

13. Oportunidad. La demanda fue presentada de manera oportuna, 

dentro del plazo de cuatro días siguientes a la emisión del acuerdo impugnado, ello 

según lo dispone el artículo 351 del Código Electoral, toda vez que el acuerdo 

impugnado fue emitido el 20 veinte de abril del año en curso y el escrito que 

contiene el medio de impugnación se interpuso ante este Tribunal Electoral el día 

21 veintiuno del mismo mes y año.   

 

14. Legitimación. El medio de impugnación fue promovido por parte 

legítima en términos del artículo 356  fracción II, en relación con los artículos 433 

fracción I y 434 fracción I, del Código Electoral, en tanto que la parte actora es 

una ciudadana que acude por sí misma, de manera individual, a hacer valer 

presuntas violaciones a sus derechos político-electorales.  

 

  15. Interés jurídico. La parte actora cumple con este requisito pues 

solicita la revocación de un acuerdo emitido por el Instituto Estatal y por tanto, al 

promover la demanda en su carácter de aspirante a ser postulada como candidata 

alegando violaciones a su derecho de ser votada, solicitando además la 

intervención de este Órgano Jurisdiccional para obtener la restitución en el goce 

pretendido de sus derechos político-electorales violentados, por lo que queda en 

evidencia que la promovente cuenta con interés jurídico procesal para promover el 
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presente medio de impugnación ubicándose en el supuesto previsto por el artículo 

434 fracción I, del Código Electoral; instando así la intervención de este Tribunal 

Electoral para analizar el fondo del asunto y fijar una determinación en torno a las 

presuntas violaciones hechas valer por la promovente. 

 

16. Definitividad. La ley aplicable en la materia no prevé medio de 

impugnación distinto al que se promueve, el cual es susceptible de interponerse 

para combatir el acto reclamado que considera la actora transgreden sus derechos 

político-electorales, afectando su derecho a ser registrada como candidata para 

contender por un cargo de elección popular, razón por la cual esta condición se 

encuentra cumplida. 

  

VI. ACTO RECLAMADO Y PRETENSIÓN 

 
17. De la lectura integral del escrito por medio del cual es interpuesto el 

Juicio Ciudadano, es posible advertir que la promovente señala literalmente como 

acto impugnado la “Resolución que emite el Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo, en relación al registro aprobado y fórmula de candidatura a 

Diputadas por el principio de mayoría relativa del distrito local electoral 16...”. 

 
18. Como pretensión, expresamente señaló lo siguiente:  

“…Dejar sin efectos el acto reclamado, y que subsista la fórmula 
LETICIA GONZALEZ ESCALONA propietaria y QUINTILA 
GÓMEZ MONTES suplente” (sic).  

 
 

VII. ESTUDIO DE FONDO 

 
19. Agravios hechos valer por la accionante. Dicho lo anterior, se 

procede al estudio de los agravios aducidos por la accionante y que esencialmente 

radican en que la responsable a través del acuerdo IEEH/CG/043/2018, concedió al 

partido MORENA el registro de la fórmula de candidatos y candidatas a diputados y 

diputadas al Congreso del Estado de Hidalgo, desestimando en lo particular el 

registro de la accionante presentado en fecha 15 quince de abril del año en curso, 

lo que se traduce en una violación al artículo 116 del Código Electoral, en donde 

señala que en caso de duplicidad de registro de aspirantes a candidatos y 

candidatas a contender por una diputación, el Consejo General notificará a la 
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dirigencia del partido para que éste informe qué registro prevalecerá, por lo tanto, 

aduce que se viola en su perjuicio su derecho de ser votada; resultando 

innecesario la transcripción íntegra de los agravios, tal como lo sostiene la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Tesis de 

Jurisprudencia 2a./J.58/2010 de rubro CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 

AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN.”1  

 
20. Por otra parte, la autoridad responsable adjuntó al informe 

circunstanciado copia certificada del acuerdo impugnado IEEH/CG/043/2018 el cual 

en el punto 9 nueve del apartado de ANTECEDENTES, contiene lo siguiente:  

 

“…el C. Abraham Mendoza Zenteno en su calidad de Presidente del 
Comité Ejecutivo Estatal del Partido MORENA en atención al 
requerimiento y vista formulados por esta Autoridad por medio del oficio 
IEE/DEJ/SE/056/2018, presentó escrito a través del cual hace del 
conocimiento y solicitó al Consejo General de este Instituto Estatal 
Electoral del Hidalgo, con fundamento en los artículos 116, del Código 
Electoral del Estado de Hidalgo, artículo 32, inciso a), del estatuto de 
MORENA, y con fundamento en el “Dictamen de la Comisión Nacional de 
Elecciones sobre el proceso interno de selección de candidatos para 
diputados locales por el principio de mayoría relativa del estado de 
Hidalgo, para el proceso electoral 2017-2018”, solicitó a esta Autoridad, 
que prevaleciera y se confirmara el registro efectuado por la 
representación de MORENA, ante este Consejo General, de las 
ciudadanas…”  

 

16 
Tizayuca 

Propietaria 
Susana Araceli 
Ángeles Quezada 

M 

Suplente 
Margarita Evelyn Leonel 
Cruz 

M 

  

  21. De lo desglosado en los puntos anteriores y considerando las 

afirmaciones de la accionante y los argumentos de la autoridad responsable, se 

puede apreciar que el problema jurídico a resolver se centra en el conflicto de 

intereses conllevados en el presente Juicio Ciudadano, respecto de determinar si la 

autoridad señalada como responsable debió privilegiar o no el registro solicitado 

por el representante propietario de MORENA acreditado ante el Consejo Distrital 

                                                            
1 Consultable en 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Ex
presion=CONCEPTOS%2520DE%2520VIOLACI%25C3%2593N%2520O%2520AGRAVIOS.%2520PARA%2520CUMPLIR%252
0CON%2520LOS%2520PRINCIPIOS%2520DE%2520CONGRUENCIA%2520Y%2520EXHAUSTIVIDAD%2520EN%2520LAS%2
520SENTENCIAS%2520DE%2520AMPARO%2520ES%2520INNECESARIA%2520SU%2520TRANSCRIPCI%25C3%2593N.&Do
minio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=164618&Hit=1&IDs=164618&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&R
eferencia=&Tema=#  

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=CONCEPTOS%2520DE%2520VIOLACI%25C3%2593N%2520O%2520AGRAVIOS.%2520PARA%2520CUMPLIR%2520CON%2520LOS%2520PRINCIPIOS%2520DE%2520CONGRUENCIA%2520Y%2520EXHAUSTIVIDAD%2520EN%2520LAS%2520SENTENCIAS%2520DE%2520AMPARO%2520ES%2520INNECESARIA%2520SU%2520TRANSCRIPCI%25C3%2593N.&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=164618&Hit=1&IDs=164618&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=CONCEPTOS%2520DE%2520VIOLACI%25C3%2593N%2520O%2520AGRAVIOS.%2520PARA%2520CUMPLIR%2520CON%2520LOS%2520PRINCIPIOS%2520DE%2520CONGRUENCIA%2520Y%2520EXHAUSTIVIDAD%2520EN%2520LAS%2520SENTENCIAS%2520DE%2520AMPARO%2520ES%2520INNECESARIA%2520SU%2520TRANSCRIPCI%25C3%2593N.&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=164618&Hit=1&IDs=164618&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=CONCEPTOS%2520DE%2520VIOLACI%25C3%2593N%2520O%2520AGRAVIOS.%2520PARA%2520CUMPLIR%2520CON%2520LOS%2520PRINCIPIOS%2520DE%2520CONGRUENCIA%2520Y%2520EXHAUSTIVIDAD%2520EN%2520LAS%2520SENTENCIAS%2520DE%2520AMPARO%2520ES%2520INNECESARIA%2520SU%2520TRANSCRIPCI%25C3%2593N.&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=164618&Hit=1&IDs=164618&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=CONCEPTOS%2520DE%2520VIOLACI%25C3%2593N%2520O%2520AGRAVIOS.%2520PARA%2520CUMPLIR%2520CON%2520LOS%2520PRINCIPIOS%2520DE%2520CONGRUENCIA%2520Y%2520EXHAUSTIVIDAD%2520EN%2520LAS%2520SENTENCIAS%2520DE%2520AMPARO%2520ES%2520INNECESARIA%2520SU%2520TRANSCRIPCI%25C3%2593N.&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=164618&Hit=1&IDs=164618&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=CONCEPTOS%2520DE%2520VIOLACI%25C3%2593N%2520O%2520AGRAVIOS.%2520PARA%2520CUMPLIR%2520CON%2520LOS%2520PRINCIPIOS%2520DE%2520CONGRUENCIA%2520Y%2520EXHAUSTIVIDAD%2520EN%2520LAS%2520SENTENCIAS%2520DE%2520AMPARO%2520ES%2520INNECESARIA%2520SU%2520TRANSCRIPCI%25C3%2593N.&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=164618&Hit=1&IDs=164618&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=CONCEPTOS%2520DE%2520VIOLACI%25C3%2593N%2520O%2520AGRAVIOS.%2520PARA%2520CUMPLIR%2520CON%2520LOS%2520PRINCIPIOS%2520DE%2520CONGRUENCIA%2520Y%2520EXHAUSTIVIDAD%2520EN%2520LAS%2520SENTENCIAS%2520DE%2520AMPARO%2520ES%2520INNECESARIA%2520SU%2520TRANSCRIPCI%25C3%2593N.&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=164618&Hit=1&IDs=164618&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=CONCEPTOS%2520DE%2520VIOLACI%25C3%2593N%2520O%2520AGRAVIOS.%2520PARA%2520CUMPLIR%2520CON%2520LOS%2520PRINCIPIOS%2520DE%2520CONGRUENCIA%2520Y%2520EXHAUSTIVIDAD%2520EN%2520LAS%2520SENTENCIAS%2520DE%2520AMPARO%2520ES%2520INNECESARIA%2520SU%2520TRANSCRIPCI%25C3%2593N.&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=164618&Hit=1&IDs=164618&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
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Electoral de Tizayuca, Hidalgo, a favor de la accionante para contender al cargo 

de diputada del Distrito XVI.    

 
22. Sentado lo anterior, de la lectura integra del informe circunstanciado de 

la autoridad responsable como de lo que aduce la promovente, se observa que 

Leticia González Escalona fue registrada por el representante propietario de 

MORENA acreditado ante dicho Consejo Distrital, el día 15 quince de abril del año 

en curso, y que la autoridad responsable al verificar la solicitud advirtió que ésta 

carecía de la firma del “C. Cirino Paredes Rubio”, representante propietario ante el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral, por lo que éste último emitió un 

requerimiento el día 16 dieciséis de abril del año en curso, por medio del cual 

solicitó al referido representante que subsanara las irregularidades presentadas en 

dicha solicitud de registro; lo anterior, tal y como puede advertirse de las fojas 3 

tres a 5 cinco del acuerdo IEEH/CG/043/2018, mismo que obra en autos en copia 

certificada, así como del oficio IEE/DEJ/SE/056/2018 notificado al multicitado 

representante, el cual obra en copia certificada a fojas 121 a 124 de autos.  

 

23. A lo que Abraham Mendoza Zenteno en su calidad de Presidente del 

Comité Ejecutivo Estatal del Partido MORENA en Hidalgo, solicitó en fecha 18 

dieciocho de abril del año en curso a la autoridad responsable se confirmara el 

registro efectuado por la representación de MORENA a favor de Susana Araceli 

Ángeles Quezada como Candidata propietaria y a Margarita Evelyn 

Leonel Cruz como Candidata suplente por el distrito XVI, con cabecera en 

Tizayuca, Hidalgo. Así, lo anterior fue tomado en cuenta por la autoridad 

responsable al emitir el acuerdo IEEH/CG/043/2018 en donde aprobó al partido 

MORENA el registro de la fórmula de candidaturas que fue confirmado por el 

referido Presidente del partido MORENA. 

  

24. Por lo antes expuesto, es que este Tribunal arriba a la conclusión de 

que los agravios hechos valer por la actora resultan INFUNDADOS, en razón de 

que si bien es cierto la autoridad responsable recibió dos solicitudes de registro 

para candidatas a diputadas por el principio de mayoría relativa en el Distrito XVI, 

de acuerdo a las constancias que obran en autos el Instituto Estatal Electoral con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 116 en relación con el artículo 120 del 

Código Electoral, realizó un requerimiento con la finalidad de que se subsanaran 

las irregularidades que se presentaron en las solicitudes, a lo que dio contestación 

el Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido MORENA en Hidalgo,  
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respondiendo en el sentido de que prevaleciera y se confirmara el registro 

efectuado por la representación de MORENA ante el Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral el día 15 quince de abril de 2018 dos mil dieciocho, a favor de 

Susana Araceli Ángeles Quezada como Candidata Propietaria y Margarita Evelyn 

Leonel Cruz como Candidata Suplente, circunstancia la cual fue priorizada por la 

responsable al emitir el acuerdo aquí impugnado, apegándose así a lo establecido 

por el párrafo segundo del numeral 116 del Código Electoral. Sin que lo antes 

expuesto, se configure de manera alguna como una violación a los derechos 

político-electorales de la promovente. 

 

25.- Es así que se arriba a la conclusión de que al devenirse infundados los 

agravios, lo procedente es confirmar la parte conducente del acuerdo impugnado 

por la cual se concedió al partido MORENA el registro de la fórmula en el distrito 

XVI con cabecera en Tizayuca Hidalgo.     

 

26.- Por lo expuesto y fundado en los preceptos legales citados en el 

cuerpo de esta resolución y en los artículos 1°, 17, 35, 116, fracción IV, inciso l de 

la Constitución Federal; 17 fracción II, 99, apartado C, fracción III de la 

Constitución Local; 344, 345 346 fracción IV, 367, 433 fracción I, 435, 436 del 

Código Electoral; 12, fracción V, inciso b), de la Ley Orgánica del Tribunal; y, 17 

fracción I, del Reglamento Interior del Tribunal, es de resolverse y se:  

 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Este Tribunal Electoral ha sido competente para resolver el 

Juicio para la Protección de los Derechos Político - Electorales del Ciudadano, 

promovido por Leticia González Escalona. 

 
SEGUNDO.- Se declaran INFUNDADOS los agravios hechos valer por la 

accionante, por lo tanto se CONFIRMA la parte conducente del acuerdo por el 

cual se concedió al partido MORENA el registro de la fórmula integrada por Susana 

Aracely Ángeles Quezada y Margarita Evelyn Leonel Cruz en el distrito XVI, con 

cabecera en Tizayuca Hidalgo. 
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TERCERO.- NOTIFÍQUESE por oficio a la autoridad responsable con copia 

certificada de esta Sentencia y como corresponde a la parte actora y demás 

interesados.  

 

Asimismo, hágase del conocimiento público a través del portal web de este 

Tribunal una vez que la sentencia haya causado estado. 

 

Así lo resolvieron y firmaron por unanimidad de las Magistradas y los 

Magistrados que integran el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Presidente 

Manuel Alberto Cruz Martínez, María Luisa Oviedo Quezada, Mónica Patricia Mixtega 

Trejo, Sergio Zúñiga Hernández y Jesús Raciel García Ramírez, siendo ponente la 

segunda de los mencionados, ante la Secretaria General, Jocelyn Martínez Ramírez 

que Autoriza y da fe. 

 


